
VISTO las presentes actuaciones relacionadas con la 
renovación del Convenio de Cooperación Interinstitucional 
oportunamente celebrado entre esta Universidad, el 
Ministerio de Educac la Provincia de Córaoba I la 
Agencia Córdoba Ciencia SE, y la Academia Nacional de 
Ciencias y, 

CONSIDERANDO: 

Que alega el Presidente de la Academia Nacional de 
Ciencias que la Comisión ecutiva Honoraria, ha producido 
la evaluación prevista en la áusula 70 del referido 
convenio, que sirve como fundamento para la renovación del 
mismo. 

Que a fs. 23/24, obran sendas intervenciones de las 
Secretarías de Asuntos Institucionales y de Administración. 

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos 
bajo el nro. 30099, y lo dispuesto por Resolución nro. 
344/99 HeS, 

Por ello, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL Da CORDOBA 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1 ° . - Aprobar el Acuerdo para la renovación 
del Convenio de Cooperación Interinstitucional de que se 
trata, obrante a f s. 21 (3) , Y Suscribi o. 

ARTICULO 2°._ Comuníquese y 
Superior. 
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MINISTEHIO DE EDUCI\CION 

ANEXO 

N" 1 

En el marco del Convenio de Cooperación lnterinstitucional, acordado entre el 
Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba, la Agencia Córdoba Ciencia 
S.E., la Universidad Nacional de Córdoba y la Academia Nacional de Ciencias, y en 
virtud de lo establecido en la Cláusula Tercera del mismo, la Comisión Ejecutiva 
Honoraria conformada por Acta Complementaria N° 1, establece las siguientes, como 
sus primeras actividades: 

• Generar un banco de datos sobre producciones videográficas de 
disponibilidad en las instituciones de ciencia y tecnología de la Provincia de 
Córdoba, con el objeto de ponerlas a disposición del Ministerio de Educación 
de la Provincia de Córdoba. 

• Establecer los procedimientos académicos y administrativos necesarios para 
garantizar la ejecución de proyectos propuestos por instituciones académicas 
y de ciencia y tecnología vinculadas a la producción videográfica. 

• Desarrollar el proyecto que se compromete presentar la Facultad de 
Matemática, Astronomía y Física sobre "El uso del video científico, como 
recurso didáctico, en el ámbito educacional". 

• Estudiar la factibilidad y diseñar un plan de actividades encaminadas a la 
realización del Primer Videosimposio de alcance Internacional, a realizarse 
en la Provincia de Córdoba.-

• Platlificar un cronograma anual de exhibiciones periódicas de videos 
científico-educativos en las organizaciones firmantes destinados a la 
comunidad educativa! en general.-

En prueba de Conformidad se firman cuatro ejemplares del mismo tenor y a un solo 
efecto en la ciudad de Córdoba, a los diez días del mes de octubre de 2000.-
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MINISTERIO DE EDUCACION 

Convenio de Cooperación lnterinstitucional 

Acta complementa"ia N" 1 

En el marco del Convenio de Cooperación lnterinstitucional, acordado entre el 
Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba, la Agencia Córdoba Ciencia 
Sociedad del Estado, la Universidad Nacional de Córdoba y la Academia Nacional 
de Ciencias, y en virtud de lo establecido en la Cláusula Segunda del mismo, las 
partes disponen que la Comisión Ejecutiva Honoraria quede constituida por las 

siguientes personas: 

En representación del Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba: 

• La Directora de la Dirección de Desarrollo de Políticas Educativas: Lic. Delia 
Provinciali. 

• El Director de Educación Media y Superior: Lie. (-Ioracio Ferreira. 
• El Director de la Dirección de Institutos Privados de Enseñanza: Dr. Carlos 

Alberto Sánchez. 

En representación de la Agencia Córdoba Ciencia S. E.: 

• Su Director del Área de Planificación Estratégica: lng. Ricardo Carlos 

Rezzónico 

. En representación de la Universidad Nacional de Córdoba y la Facultad de 
Matemática Astronomía y Física: 

• Su Decano: Dr. Cristian Sánchez 

En representación de la Academia Nacional de Ciencias. 

• Su Presidente: Dr. Alberto Pascual Maiztegui 

En prueba de conformidad se firman cuatro ejemplares del mismo tenor y a un solo 
efecto en la ciudad de Córdoba, a los diez días del mes de Octubre de 2000.-

'. __ . l~~·,--
I 

_:fi~ . . - . 



1 

f 

I 
¡ 

1 
.1 

I -< 

I 

I 
! , 
I 
1 

, ! 
i(~"j 
t >' 

, ¡ 
: 1 

I 
I 
i 

· ¡ 

, ~ . 

· :; 
• "0 

... .: 

, :<.~ , 

· ~ i 
'. ~ , 

~ " 

j" 

Pode1t 'tlieCtltit,o 

<@'óta{n{o 
CORDOBA, 1 6 SEP 2005 

--:r- (') c. 
~ 

-..:.._~~ 

VISTO: El Expediente N° cual 
obra copia del Convenio de Cooperación Interinstitucional de ~ ha 10 
de octubre de 2000, celebrado entre la Academia Nacional de Ciencias, 
la Agencia Córdoba Ciencia S.E., la Universidad Nacional de Córdoba y 
el Ministerio de Educación; . 

y CONSIDERANDO: 

Que el objetivo principal del Convenio es efectivizar accio
nes destinadas a la transferencia al Sistema Educativo Provincial de 
productos de divulgación de proyectos y actividades de investigación y 
ue~üt r ullu, yUllur üuu!> el! lu!> ~IIILJllu~ él~élUérl\l~u~ y ~leI1UII~u
tecnológicos. 

Que para su consecución, se dispuso la creación de una 
Comisión Ejecutiva Honoraria constituida por representantes de cada 
una de las partes, los que fueron designados a través del Acta Com
plementaria N° 1 al Convenio (fs. 46). 

Que el 10 de octubre de 2003, se acordó la renovación del 
Convenio de que se trata por un nuevo período de tres (3) años a partir 
de dicha fecha (fs. 48), y de acuerdo con lo previsto en su cláusula sép-
tima. . 

Que uno de los compromisos contraídos por las partes es el 
de aportar, cada una de ellas, la suma anual de PESOS DIEZ MIL 
($10.000,00) al fondo creado para subsidiar la ejecución de los Proyec
tos "INNOVACIONES EN EL AULA" Y "PROYECTOS CREATIVOS 
PARA UNA NIIFVA FSr.IIFI A". fJlln ~n imrlll~nn ~n ni mmr.o rl~1 nlllfii
do Convenio. 

Que por la Resolución N° 675/04 del mencionado Ministerio 
y su ampliatoria N° 783/04 -ratificadas por Decreto N° 1656/04-, se au
torizó la efectivización de dicho aporte para financiar la convocatoria 
"INNOVACIONES EN EL AULA 2003". 
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Que según surge de lo actuado en auto~, las convocatorias 
pnrn In pmnontndón. nolor.dón V njor.lldón do lo~ rP.forirlo~ Prov~r.to~ 
coritinuarán mientras dure el Convenio en cuesti6n, por lo que para 
cumplir el compromiso' asumido debe contarse con la cifra de dinero 
pactada en el momento en el que anualmente se otorgan las distincio
nes. 

Que al respecto, cabe aclarar que la financiación de la eje
cución de los proyectos seleccionados se efectiviza al año siguiente de ' 
haberse realizado la convocatoria respectiva, por lo que corresponde 
subsidiar los Proyectos de la Convocatoria 2004 en el año 2005, los de 
la Convocatoria 2005 en el año 2006 y los de la Convocatoria 2006 en 
el año 2007. 

Que finalmente, debe destacarse que el aporte acordado 
retorna a las escuelas, ya que los proyectos seleccionados son de apli
cación en todos los niveles y modalidades de la educación formal y tie
nen como principal objetivo estimular a los docentes e investigadores a 
realizar aportes que permitan mejorar la calidad del proceso enseñanza
aprendizaje. 

'. 
Por ello, la Afectación Preventiva N° 766/05 de la Gerencia 

de Administración del Ministerio de Educación, los Dictámenes Nros. 
1251/05 del Departamento Jurídico de ese Ministerio y 684/05 de Fisca
lía de Estado, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 
-inciso 1- de la Constitución Provincial, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

Artículo 1°.- AUTORIZASE al Ministerio de Educación a hacer efec-
tivo el aporte anual de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00) du-

rante los años 2005 06 Y 2007, a favor de la Academia Nacional de j 
Ciencias (Persone la urídica autorizada por Resolución N° 062"A"/81 / 

~""'"¡II-I_-t'-. 
I 

,"'",< .... 
. '1,' . 

1043 N JOSE HERENCIA 
In9· JU~j\RTAMENTO PROTOCOllZAClbM 
JEfE DE gRETARIA LEGAL Y TéCNICA 
SUBSEFISCALIA DE ESTADO 

ES COPIA 

I 

¡ ¡ 
"1 . 
l' 
" i. : 

i f ¡ , 
; I , . 
:'1 
\ ! 
t.¡ 

~t 
\ ' 

i 
I 

: 
I 
1 

¡ 

l' 



, 
• I 

f:,.~ / 
/;")' " 

I i 
! : /, 

I ) 
I / 
! I .' f . ¡ 

/ / 
f ,1 

i ¡ 
l .. ' 

< 

/ 
{ 

-":r-_ 

......... -.. 

1 6 SEP 2005 ~ Expediente N" 0100-041849/2004 
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~ 
~ ---,--' .. de la Dirección General de Inspección de Sociedades ~ ..... rlilii' fiIl'--

-Ministerio de Gobierno), y COn destino al fondo creado para subsi r la 
ejecución de los Proyectos "INNOVACIONES EN EL AULA" Y 
"PROYECTOS CREATIVOS PARA UNA NUEVA ESCUELA", que se 
impulsan en el marco del Convenio de Cooperación Interinstitucional 
celebrado oportunamente entre la Academia Nacional de Ciencias, la 
Agencia Córdoba Ciencia S.E., la Universidad Nacional de Córdoba y rlir.ho Mini~fprio 

, El egreso, por la suma total de PESOS TREINTA MIL ($30.000,00), se 
imputará de fa siguiente forma: 

Año 2005: $10.000,00 a la JurisdiCCión 1.35 _ Programa 340 _ Partidas: 
Principal 06 - Parcial 07 - Subparcial16 "Subsidios Generales" del P.V. 
Año 2006: $10.000,00 al Programa y Partidas que determine el respectivo Presupuesto. 

Año 2007: $10.000,00 al Programa y Partidas que determine el respectivo Presupuesto. 

br!!culo ~o.:; El presente decreto será refrendado por la señora Ministro 
de Educación y ef señor Fiscaf de Estado. 

Articulo 3°._ PROTOCOllCESE, dése intervención al Tribunal de Cuen
tas de fa Provincia, comuníquese, notifíquese y archívese. 

DECRETO 

'N° 1043 

( 

Ora.AIAElIA DE LOS JlILAGROS LOP. Z 
MINISTRO DE EOUC"Clori 

Dr. JOS E MANUEL DE LA SOTA 
GOBERNADOR OE I.A PROWJciA UE CÓIIOOM 
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